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JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL EL ROSARIO 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL 2022 

El Rosario, San Juan, R.D. 

12 de julio del año 2022. 

 
INFORME REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL 2022, SECCIÓN DE 

CARDÓN. 

• FECHA: Jueves 7 de julio del año 2022. 

• HORA: 4:00 de la tarde. 

• LUGAR: sala Capitular de la Junta del Distrito Municipal El Rosario. 

 

PARTICIPANTES: 

1. Glenny Pérez Pérez 

2. Delanoy Encarnación 

3. Marino Encarnación 

4. Melkin Adames. AUSCENTE. PRESENTO EXCUSA. 

5. Carlos Manuel Alcántara (Nóbico) 

6. Roberto Mateo, Enc. Presupuesto Participativo Municipal. 

7. Fernando Del Rosario, Tesorero. 

8. Nicaurys Adames, Alcaldesa. 

9. Wilson Roa, Enc. De Planificación y Desarrollo. 

 

Objetivo:  

• Definir los criterios de selección de beneficiarios para de la obra seleccionada 

en la Asamblea Seccional de Presupuesto Participativo de Cardón, previo al 

inicio de la implementación. 

CRITERIOS. 

• Una parte a Arenoso. Doble (10 o 15 mil pesos) 

• Una parte a El Carril. Doble. 

• Una parte a Rancho Copey. 

• No queremos conflictos. 

MARINO: Son 278, hay 4 comunidades. Cardón es la mayor. Se pueden sacar a 

cada comunidad 25,000 pesos y el resto para Cardón. 
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DELANOI: La idea de Marino es aceptable. Estamos aquí para llegar a un acuerdo. 

Pienso que 8 personas son muy pocas. Siento que, si sacamos 13 o 15 personas, a las 

cuales podemos asignar 15,000 pesos. De ese monto debe salir el monto de la mano 

de obra. 

MARINO: ¿Usted ha hecho alguna evaluación de algún personal?  

GLENNY Y DELANOI -No.  

MARINO -Debemos reunirnos para que lo hagamos juntos.  

GLENNY: Yo le quiero proponer a mis compañeros que visitemos una zona 

haciendo una observación. Identifiquemos las personas más necesitadas. Luego nos 

reunimos en la casa de uno de nosotros y seleccionamos a los beneficiarios. 

NOBICO: que la comisión vaya a cada paraje a garantizar que se identifican 

beneficiarios que merecen esos recursos. 

 

CRITERIOS DECIDIDOS: 

PARAJES ASIGNACIÓN 

Arenoso 25,000.00 

Carril 25,000.00 

Copey 25,000.00 

Cardón 203,819.64 

TOTAL 278,819.64 

 

1. La asignación de Arenoso, El Carril y Copey incluye la partida del año anterior. 

2. En Cardón, cada vivienda tendrá un monto máximo asignado de hasta 16 mil 

pesos. 

3. En Cardón, la comisión visitará cada zona haciendo una observación de las 

viviendas más necesitadas. Luego se reunirá en la casa de uno de los miembros 

de la comisión y seleccionará a los beneficiarios, asignando la cantidad de 

fondos en cada caso.  

4. En los parajes Arenoso, El Carril y Copey la asignación de los fondos será 

realizada a partir de la visita de la comisión, y se verificará la necesidad de 

inversión en cada caso. 

5. La comisión realizará el proceso de identificación de beneficiarios entre el 13 

de julio y el martes 19 de julio.  

6. La próxima reunión de seguimiento será el martes 19 de julio, a las 4 de la 

tarde, en el ayuntamiento. La comisión presentará el levantamiento este día. 


